
INFORME DEL COMISARIO 

A los Accionistas de 
EQUIPEINSU S.A. 

En cumplimiento a mis funciones de Comisario de EQUIPEINSU S.A, he acatado lo dispuesto en 
el Ar. 279 de la Ley de Compañías y el Regiamento que establece los requistos mimos que 
debe contener el informe de los comisarios dela compañía, según Resolución No 92.1.4.3.0014 
Publicado en el Registro Oficial No 44 del 13 de Octubre de 1992 

Pongo a vuestra disposición mi informe, por el ejercicio correspondiente al año 2012. 

1. Los administradores de la compaña han dado cumplimiento a las normas legales, 
estatutanas y reglamentaries, segun lo establecido cn los cstatutos sociales de ella, 
inclusivo se ha dedo cumplmiento a todas las resoluciones de la Junta General de 
Accionistas. 

2. Los lbxos, actas y documentos referidos se llevan conforme a la ley y se conservan 
adecuadamente. En cuanto a la custodia y conservación de los bienes de la Sociedad, 
manifiesto que a simple inspección estan bien. En mi trabajo he observado las disposiciones 
del Art. 336 dela Ley de Compañas en todo lo que resultaron aplicables 

3_ El control inemo de la compañía es adecuado, adicionalmente es de resaltar que la 
administracion de la compañía está preocupada en la constante emisión de policas y 
procedimientos necesarios para las distintas áreas, 

4. En mi opinion la Cotabidad ha sido lada correctamente bajo normas NIA: Los Balances 
v Estados Contables refejan razonablemente la reslad financiera de la empresa. Los 

libros de Acts y Accionislas están corectamente llevados. Respecto 21 cumplimiento por parte de ls Adminisadores encuentro que los resultados de las pruebas efectuadas se 
jusan ala norma legal y estatutaria. 

5 He dado cumplmiento a la dispos.ción del Art. 279 de la ley de Compañías, principalmente 
en a revisón de los Balances, control interno y libros de contabilidad 

A excepcion de lo anteriormente indicado la compañía no presento situaciones fuera de 
“comun durante el ejercico que hublera hecho necesario convocatorias especiales de Juntas 
¡encrales extraordinarias de Accionistas.     

Guayaqui, 22 Marzo de 2013 

   
  

Reg/ltaconal No. 35.682


